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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

4620 AQUILINO MATEOS PÉREZ

Dña. Ana Isabel Abancens Izcue, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social
Número 2 de San Sebastián.

Hago saber: Que en la pieza de ejecución 58/08 seguida contra el deudor
"Aquilino Mateos Pérez", se ha dictado el 22 de febrero de 2010 auto por el que se
ha declarado la insolvencia, por ahora, del referido deudor, sin perjuicio de que
pudieran encontrársele nuevos bienes.

Donostia-San Sebastián, 22 de febrero de 2010.- La Secretaria Judicial.
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